
 
 

 
 

 
LA HONORABLE XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

  

D E C R E T A: 

 

ÚNICO. SE DESIGNA A LA DOCTORA EN DERECHO ROSAURA ANTONINA VILLANUEVA 

ARZÁPALO, COMO TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE 

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUIEN DURARÁ EN SU ENCARGO UN 

PERIODO DE SIETE AÑOS, DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO: 

 

ÚNICO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE DECRETO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA: 
 
 
 
LIC. EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA. C. EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR. 
 

 
El presente Decreto fue aprobado por 19 votos de los Diputados presentes en la Sesión Número 5, del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, cumpliendo así con el requisito de haber contado con la votación de al 
menos las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura; lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Artículo 96 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

DECRETO NÚMERO:     095 
 
POR EL QUE SE DESIGNA A LA DOCTORA EN DERECHO 
ROSAURA ANTONINA VILLANUEVA ARZÁPALO, COMO 
TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 


